


Mt-¡NICIPALIDAD DE
FroRES, PrrÉx

LA INFRASCRITA SECRETARIA MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DE FLORES, DEPARTAMENTO DE

p¡rÉru.

CERTIFICA:

Que la Municipalidad de Flores, Petén, no ha realizado ninguna clasific'ación de información pública

como reservada mediante resolución y publicado en el Diario Oficial al que refiere artrculo 25 de ia
Ley de Acceso a la información Pública, Decreto número 57-2008 del Congreso de la República de

G uatemala.

Sin embargo, existe en los archivos, información confidencial o reservada clasificada como talen las

leyes indicadas en los artrculos 22y 23 de la Ley de Acceso a la lnformación Pública:

o Los datos sensibles o personales sensibles, que solo podrán ser conocidos por: El titular
del derecho: Arüculo 9 "Aquellos datos personales que se refiere a la caracterísüca fisica o

morales de las personas, el origen racial, el origen, étnico, las ideologías u opiniones
políücas, las creencias o convicciones religiosas, los estados de salud ñsicos o psíquicos,

preferencias o vida sexual, situación moral y familiar u otras cuestiones intrmas de similar

natu ra leza.

o Las que por disposición expresa de una ley sea considerada como confidencial, como la
indicada en la Ley de RenapArticulo 6 LiteralJ: se establece como información pública sin

restricción solamente el nombre y los apellidos de la persona, su número de identificación,
fechas de nacimiento o defunción, sexo, vecindad, ocupación, profesión y oficio,

nacionalidad y estado civil, no asila dirección de su residencia.

Y PARA LOS EFECTOS CORRESPONDIENTES SE EXTIENDE LA PRESENTE A LOS DIECIOCHO DIAS DEL

MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES.

Lice nci

#FloresParaTodos
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@ https://munifforespeten.gob.gU

f @ Municipalidad de Flores, Petén
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